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ACTA DE RECTIFICACIÓN DEL VIGESIMOPRIMER PROTOCOLO ADICIONAL AL 

ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA Nº 35 
 
 
 

 En la ciudad de Montevideo, a los once días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, la Secretaría General en uso de las facultades que le 
confiere la Resolución 30 del Comité de Representantes, como depositaria de los 
Acuerdos y Protocolos suscritos por los Gobiernos de los países miembros de la 
Asociación, y de conformidad con lo establecido en su artículo tercero, hace constar: 
 
 Primero.- Que la Secretaría General advirtió la existencia de errores 
dactilográficos en la versión en español del Vigesimoprimer Protocolo al Acuerdo de 
Complementación Económica N° 35, suscrito entre los Gobiernos de los Estados 
Partes del MERCOSUR y el Gobierno de la República de Chile con fecha diecinueve 
de octubre de 1999. 
 
 Segundo.- Que dichos errores se registran en el texto del Régimen de Solución 
de Controversias anexo al referido Protocolo, y consisten en lo siguiente: 
 

a) En el primer párrafo del Artículo 20 se expresa “… deberá ser comunica a 
las demás…” en lugar de “… deberá ser comunicada a las demás…”; 

 
b) El segundo párrafo del Artículo 21 comienza expresando “El Tribuna 

Arbitral…” cuando debió decir “El Tribunal Arbitral…”; y 
 

c) En el segundo párrafo del Artículo 34 al referirse a la suspensión de 
concesiones u otras obligaciones establece “Si … la aplicación de dicha 
medidas…” cuando esta última palabra debió expresarse en singular. 

 
Tercero.- Que lo que antecede fue puesto en conocimiento de las 

Representaciones de los países signatarios y dada su naturaleza, esta Secretaría 
General procede a testar en la versión en español del anexo del Vigesimoprimer 
Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica N° 35, las palabras 
“comunica” en el Artículo 20, “Tribuna” en el Artículo 21, y “medidas” en el Artículo 34, 
e interlinear en su lugar “comunicada”, “Tribunal” y “medida”, respectivamente. 
 

Y para constancia, expide esta Acta de Rectificación, en el lugar y fecha 
indicados, en sendos originales en idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente válidos. 

__________ 
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